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RESOLUCIÓN No. 0075 DE 2022 
(12 de diciembre de 2022) 

 
“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes definitivas del empleo 

denominado TÉCNICO II, identificado con el código OPECE No. I-209-42-(2), en la modalidad de 

INGRESO del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, 

Concurso de Méritos FGN 2021” 

 

 

LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 14 del  
artículo 17° del Decreto Ley 020 de 2014, y 

  

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Por su parte, el artículo 253 ibídem, consagra que “La ley determinará lo relativo a la estructura 
y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por carrera y al retiro del 
servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, calidades, remuneración, 
prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios y empleados de su 
dependencia.” 
 
En virtud de lo anterior, el Presidente de la República en uso de las facultades extraordinarias 
otorgadas por la Ley 1654 de 2013, expidió el Decreto Ley 020 de 2014, “Por el cual se 
clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades adscritas”, que en su artículo 12 dispone: “El ingreso a los cargos 
de carrea especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas se realizará 
a través de las diferentes modalidades de concurso o procesos de selección, previstas en el 
presente Decreto Ley.” 
 
A su turno, el artículo 13 del precitado Decreto Ley, señala que la facultad para adelantar los 
procesos de selección o concursos para el ingreso a los cargos de carrera especial de la 
Fiscalía General de la Nación y de las entidades adscritas, es de la Comisión de la Carrera 
Especial (CCE), la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la Subdirección de Apoyo a la 
Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o de la dependencia que 
cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades adscritas. 
 
En observancia de las citadas normas, el 16 de julio de 2021, la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación, expidió el Acuerdo 001 de 2021 “Por el cual se 
convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 500 vacantes definitivas 
provistas, en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera.” 
 
Conforme al artículo 3 del referido Acuerdo, la Unión Temporal Convocatoria FGN 2021, es la 
responsable de la ejecución del Concurso de Méritos y  en atención a lo  previsto en el artículo 
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38 del  mismo Acuerdo, le corresponde  conformar las listas de elegibles en estricto orden de 
mérito con base en los resultados obtenidos por los aspirantes en las pruebas aplicadas, 
considerando la agrupación de los empleos por proceso, según lo registrado en la Oferta 
Pública de Empleos de la Carrera Especial -OPECE, de acuerdo con la modalidad del 
concurso, ingreso o ascenso.   
 
Una vez realizadas todas las etapas del Concurso de Méritos FGN 2021 y publicados los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la 
UT Convocatoria FGN 2021, elaboró en estricto orden de mérito, la lista de elegibles para la 
provisión de dos (2) vacantes definitivas del empleo denominado TÉCNICO II, identificado con 
el código OPECE I-209-42-(2), ubicado en el proceso de GESTIÓN DE BIENES, modalidad de 
INGRESO, la cual tendrá una vigencia de dos (2) años.  
 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo estatuido en el artículo 17 del Decreto Ley 

020 de 2014, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, por 

unanimidad, en sesión ordinaria del doce (12) de diciembre de 2022. 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la lista de elegibles para proveer dos (2) 
vacantes definitivas del empleo denominado TÉCNICO II, identificado con el Código OPECE  
I-209-42-(2), ubicadas en el proceso de GESTIÓN DE BIENES, en la modalidad INGRESO, 
del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, ofertado 
en el marco del Concurso de Méritos FGN 2021, así: 
 

Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

1 
Cédula de 

ciudadanía   
1010193807 DIANA KATERINE CUELLAR GUERRERO 72,49 

2 
Cédula de 

ciudadanía   
17615779 PLUTARCO EGEL SANCHEZ GUEVARA 71,01 

3 
Cédula de 

ciudadanía   
52816991 DIANA CRISTINA LOPEZ COLLAZOS 69,81 

4 
Cédula de 

ciudadanía   
85472809 HUGO ALBERTO PAREJO MARTINEZ 69,67 

5 
Cédula de 

ciudadanía   
40042277 YASMIN   HERNANDEZ GUERRERO 69,53 

6 
Cédula de 

ciudadanía   
17421331 RENE FELIPE QUINTERO MARTINEZ 69,35 

7 
Cédula de 

ciudadanía   
52523875 DORA INES BLANCO ESPEJO 68,23 

8 
Cédula de 

ciudadanía   
15877496 PEDRO LEON FORERO CABRERA 68,13 

9 
Cédula de 

ciudadanía   
1016014065 JAVIER ARMANDO FLOREZ VERGARA 67,70 

10 
Cédula de 

ciudadanía   
16926506 HELMER HERNEY CASTILLO CALVO 67,42 

11 
Cédula de 

ciudadanía   
65753385 RUBIELA   OLIVERA MORALES 66,96 

12 
Cédula de 

ciudadanía   
79976848 JOSE MIGUEL MORERA AREVALO 66,27 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

13 
Cédula de 

ciudadanía   
77103498 WALDER   PONTON FLOREZ 66,00 

14 
Cédula de 

ciudadanía   
10141090 LUIS FERNANDO PLAZAS HENAO 65,81 

15 
Cédula de 

ciudadanía   
79728350 JUAN MANUEL VASQUEZ CASTAÑO 64,82 

16 
Cédula de 

ciudadanía   
46377764 CLAUDIA YANETH BARAJAS GUEVARA 64,77 

17 
Cédula de 

ciudadanía   
33480684 YURY YASLEIDI GIRON GUALDRON 64,67 

18 
Cédula de 

ciudadanía   
1012374466 LIZETH GERALDINE RIOS PINEDA 64,34 

19 
Cédula de 

ciudadanía   
1018438332 INGRID YULIETH SABOYA FIGUEROA 64,26 

20 
Cédula de 

ciudadanía   
1019098783 JUAN SEBASTIAN PINILLA ACEVEDO 63,91 

21 
Cédula de 

ciudadanía   
14799811 LUIS ALBERTO PARRA ORTIZ 63,81 

21 
Cédula de 

ciudadanía   
37368567 LEDY ARGENIS PALLARES BOTELLO 63,81 

22 
Cédula de 

ciudadanía   
1069898732 JENNY DIRLEY BEJARANO RODRIGUEZ 63,54 

23 
Cédula de 

ciudadanía   
53160097 KAREN XIOMARA VARGAS CASTIBLANCO 63,42 

24 
Cédula de 

ciudadanía   
59314511 PAOLA ANDREA MORAN ARCINIEGAS 63,00 

25 
Cédula de 

ciudadanía   
1083867686 EIDER   INCHIMA BARRERA 62,60 

26 
Cédula de 

ciudadanía   
32763399 ELIANA ESTER ESTRADA JIMENEZ 62,34 

27 
Cédula de 

ciudadanía   
1121416095 ROSA LILIANA GALLEGO GARCIA 61,75 

28 
Cédula de 

ciudadanía   
1130642038 OSBALDO   ARREDONDO TORO 61,29 

29 
Cédula de 

ciudadanía   
1075214318 JOHANNA LIZETH LOPEZ CHIMBACO 60,41 

30 
Cédula de 

ciudadanía   
1049650826 

ALEJANDRA CAMILA NONSOQUE 
NONSOQUE 

59,89 

31 
Cédula de 

ciudadanía   
1042436966 ELIANIS JULIET DELGADO SALGUEDO 59,68 

32 
Cédula de 

ciudadanía   
1012391272 CAMILO   MATEUS LEMUS 59,35 

33 
Cédula de 

ciudadanía   
1061691389 EDINSON   RUIZ ENCISO 59,01 

34 
Cédula de 

ciudadanía   
79811528 JAVIER ENRIQUE MELO CARVAJAL 58,66 

35 
Cédula de 

ciudadanía   
29360462 LILIA VANNESSA ECHEVERRI GUERRERO 58,01 

36 
Cédula de 

ciudadanía   
52991547 EMILCEN   BUSTOS NIÑO 58,00 

37 
Cédula de 

ciudadanía   
33103464 ANA MARIA CABEZA TORRES 57,67 

38 
Cédula de 

ciudadanía   
1049644568 JESSICA PAOLA BERNAL HERNANDEZ 56,81 
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Posición 
Tipo de 

Documento 
Número de 
Documento 

Nombre 
Puntaje 

Total 

39 
Cédula de 

ciudadanía   
7174244 ELKIN JAIR VACA RODRIGUEZ 54,63 

40 
Cédula de 

ciudadanía   
1017169084 DIEGO ALEJANDRO PULGARIN GONZALEZ 53,00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con el artículo 40 del Acuerdo 001 de 2021, en 
concordancia con el artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la lista de elegibles en firme, la Fiscalía General de la Nación o 
los aspirantes, podrán solicitar a la UT Convocatoria FGN 2021, la exclusión de cualquiera de 
sus integrantes, siempre que se hubiera comprobado alguno de los siguientes hechos: 
 

1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo. 

2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso 

de selección.  

3. No superó las pruebas del concurso. 

4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas 

previstas en el concurso. 

5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso. 

7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en 

la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. 

8. El resultado del estudio de seguridad sea negativo, conforme lo establece el artículo 
39 del Decreto Ley 020 de 2014.  

9. No cumple con los requisitos de participación en el concurso modalidad ascenso.  
 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4, artículo 35 del Decreto 
Ley 020 de 2014, la Lista de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha de su firmeza.  
 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, con la Lista de elegibles conformada a través del 
presente acto administrativo, la Fiscalía General de la Nación solamente proveerá las vacantes 
del empleo ofertado en el presente Concurso de Méritos FGN 2021, en concordancia con lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014. 
 
ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con el artículo 45 del Acuerdo 001 de 2021, una vez 
en firme la lista de elegibles o ejecutoriada la actuación administrativa que resuelve la solicitud 
de exclusión, según corresponda, y superado el estudio de seguridad, dentro de los veinte 
(20) días hábiles siguientes, la Fiscalía General de la Nación procederá a efectuar en estricto 
orden de mérito, los nombramientos en período de prueba, en razón al número de vacantes 
ofertadas.  
 
Teniendo en cuenta el carácter global de la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, los nombramientos en período de prueba se realizarán teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio y en atención al proceso o subproceso en el cual fue identificado en 
la OPECE.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en la página Web de la Fiscalía 
General de la Nación y en el sitio web https://sidca.unilibre.edu.co. 
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ARTÍCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL 

 

 

LILIA INÉS SANÍN DÍAZ 
Presidenta 

Delegada del Fiscal General de la Nación  
 
 

 

 

CARLOS HUMBERTO MORENO BERMÚDEZ 

Subdirector Nacional de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial 

Secretario Técnico de la Comisión de la Carrera Especial 
 
 

  NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó: UT CONVOCATORIA FGN 2021   05/12/2022 

Revisó: Adriana Támara Rubiano – Profesional Especializado II - SACCE 
Victor Hugo Gallego Cruz – Profesional Especializado II - SACCE   07/12/2022 

Aprobó: Comisión de la Carrera Especial de la FGN   12/12/2022 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


